RES.647 /19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2014-17-1- 0004954, Ent. N°592/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con el gasto emergente del  convenio -donación modal- con la Asociación Civil “Juventud para Cristo”, cuyo objeto son las tareas de barrido dentro del  territorio del Municipio B;

RESULTANDO: 1) que realizado un llamado público a ONGs interesadas en participar en el programa socio-educativo-laboral de barrido dentro del territorio del Municipio B. Dicho Municipio, por Resolución               N° 257/18/0112, de fecha 06/06/018, adoptada por unanimidad de miembros, dispuso la adjudicación del procedimiento a la O.N.G. Juventud para Cristo, por un monto total de $ 11.625.680 pagaderos de la siguiente forma: 
1.1) una partida inicial de $ 245.000 con la suscripción del contrato; y 
1.2) 12 cuotas mensuales y consecutivas de  $ 948.390, la primera de las cuales se abonará conjuntamente con la entrega inicial; las cuotas se ajustarán semestralmente por el I.P.C. y la donación podría ampliarse en un 15% para la atención de imprevistos (hasta un total de $ 10.477.678);
2) que por Resolución N° 2313/18 de fecha 11/07/018, este Tribunal acordó observar el gasto en virtud de que:
2.1) para que se configure una donación modal nuestra legislación requiere (Arts. 1613 y 1615 del Código Civil) que “el donante ejerza un acto de liberalidad” y que “el modo o ganancia impuesto y apreciable en dinero no sea equivalente al valor del objeto donado”; por lo que constituye un instrumento para realizar en primer término una liberalidad y solamente en vía accesoria se propone gravar al donatario con una obligación de carácter secundario o subordinada;

2.2) se desvirtúa el tipo contractual estipulado, en razón de que instrumenta una situación diferente a la prevista como tal por el Código Civil, lo que determina que la causa del contrato no sea efectuar una liberalidad, sino contratar servicios personales, revistiendo el mismo, las notas características del contrato de arrendamiento de servicios;

2.3) en consecuencia, la selección del co-contratante debió realizarse siguiendo los procedimientos de contratación administrativa establecidos por el artículo 33 del T.O.C.A.F., ajustándose a los principios de publicidad e igualdad de los oferentes;  

2.4) al disponerse un pago conjuntamente con la suscripción del contrato, sin que exista la prestación de ninguna actividad por parte de la contratada, se contravino lo dispuesto por el artículo 20 del T.O.C.A.F;
3) que mediante Resolución Nº 304/19/0112 de fecha 25/7/2018, modificada por Resolución N° 404/18/0112 de fecha 14/11/018, el Gobierno Municipal B resolvió reiterar el gasto emergente de la contratación, sin aportar fundamentos que justifiquen el acto administrativo adoptado;           
CONSIDERANDO: 1) que la Ley 17.296, en su Art. 475 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Lit. B) del Art. 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
2) que el convenio suscrito por el Municipio B y la Asociación Civil “Juventud para Cristo” fue observado por apartamientos a la normativa vigente en la materia, de naturaleza insubsanable;
3) que por tanto se mantiene incambiada la causal de la observación formulada oportunamente por este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el       Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal mediante Resolución N° 2313/18 de fecha 11/07/018;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; 
3) Comunicar a la Intendencia de Montevideo y a la Contadora Delegada en dicho Organismo.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Convenio de Donación Modal con la Asociación Civil “Juventud para Cristo” para las tareas de barrido dentro del  Municipio B.

Fundamento mi voto discorde por haber votado negativamente en sesión de fecha 11 de julio de 2018.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto mantengo íntegramente mi posición, sustentada en Sesión del 11 de julio de 2018.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO CR. ENRIQUE CABRERA: “Hago míos los argumentos de fundamento de voto discorde expresados por el Ministro Miguel Aumento y la Ministra Diana Marcos, compartiendo lo manifestado en Sesión del  11 de julio de 2018.”
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